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La labor del Direc­
torio m ilitar

I a labor de ayer tarde
El presidente, al entrar ayer en su despa­

cho, manifestó que nada tenia que comunicar 
a los periodistas.

Eñ el ministerio de la Querrá habla celebra­
do una larga conferencia con el alto comisario 
de España en Marruecos, y también le habían 
visitado el marqués de Villariutia, el subsecre 
tario de Estado y el oficial mayor de la Pre­
sidencia

La reunión del Directorio duró desde las 
siete hasta las ocho y media de la noche.

El general Vullespinosa dijo después que 
casi todo el Consejo había sido dedicado a ins­
trucción pública.

Por primera vez asistió el subsecretario de 
este departamento, el cual dió. cuenta de una 
extensa propuesta relativa a la construcción 
de un grcn número de escuelas.

—La propuesta—añadió el general—ha sido 
aprobada, y cuando se publique en la Gaceta 
la opinión .publica se dará cuenta de la in­
tensidad con que el Directorio se ocupa de la 
enseñanza.

El resto del Consejo se invertió en prose­
guir el estudio de la reforma de la ley de Re 
clutamiento y reemplazo del Ejército.

Los prófugos de Ultramar
Momentos después de terminado el Conse­

jo fué recibido por el presider te la Junta Na­
cional de las Cámaras ile Comercio de Ultra­
mar.

Esta visita se referia a ia siiuación de los 
españoles residentes en Ultramar declarados 
prófugos, problema planteado en la Asamblea 
de las eludidas Cámaras, y que prometió el 
Gobierno del marcn és de Alhucemas, por bo 
ca del Sr. Chapapiieta, entonces ministro de 
Trabajo, resolver a a mayor brevedad posi­
ble.

El Directorio, acogiendo los anhelos de núes 
tros compatriotas, hizo suya la promesa del 
Gobierno anterior.

Los visitantes condensaron en la siguiente 
nota sus pretenisones:

«La Comisión permanente de la Junta Na­
cional del Comercio Español en Ultramar, pre­
sidida por D. Carlos Prast, ha visitado al pre 
bidente del Directorio militar para interesarle 
la dotación económica en las Cámaras de Co­
mercio españolas de Ultramar y de algunos 
servicios relacionados con dicha Junta.

Solicitó asimismo la Comisión que se inclu­
ya en el nuevo proyecto de ley de Recluta­
miento militar en estudio de la base décimo- 
lercera, art. 4.° de la ley vigente, para que 
el Gobierno pueda resolver él conflicto que 
dimana de la declaración de la nacionalidad 
por el nacimiento en algunas Repúblicas ame­
ricanas, con los demás problemas que sugiere 
el servicio militar de ios españoles residentes 
en América y Oceanía.

Teniendo en cuenta que la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército y su 
reglamento fueron informados o sometidos a 
examen del Estado Mayor Central, ministerio 
de la Guerra, Consejo de Estado y Coi sejo 
de ministros sotes de promulgarse, la Junta ha 
soficitado que antes de someterse o la firma 
regia el proyecto de nuevas bases uaru el re­
clutamiento, se sometu u informe del Consejo 
de Estado, para que este dictamine sobrt el 
caso, sin perjuicio de la resolución que proce­
da en definitiva.

En la nota entregada al general. Primo de 
Rivera, la Junta se compromete, sobre las 
bases indicadas a presentar en breve un estu- 
Oid detenido del problema del servicio militar 
de los españoles emigrados en América y Fili­
pinas, con soluciones que a su juicio, resuel­
ven el problema sin ocasionar perjuicios ,a los 
reclutas peninsulares ni estimul r la emigra­
ción.

El texto de la modificación de la base déci- 
motercera, art. 4.* de la vigente ley de Reclu 
tamiento, que la Junta ha pedido al Gobierno 
que incorpore al nuevo proyecto de ley, es el 
siguiente:

«El Gobierno procurará resolver por medio 
de prór. ogas, redenciones, validez de la ins­
trucción militar recibida en el ex'ranjero, 
sustituciones usotra forma análoga, los c in­
flictos que dimanan da la declaración de na­
cionalidad por nacimiento en algunas Repú­
blicas americana <, así como cuantos proble­
mas surgiera el servicio militar de los españo­
les residentes en América y Oceanía.

Al recibir anoche a los comisionados, el 
presidente les dijo que precisamente el Con­
sejo que acababa de celebiarse, en su estudio 
de la ley de Reclutamiento, habla llegado has­
ta el artículo que concierne a esta cuestión.

El marques de Estella leyó a sus visitantes 
la fórmuia contenida en el aludido artículo, 
y les recomendó la conveniente discreción, 
pues deseaba que nada se exteriorizase del 
proyecto en estucio hasta que se halle com­
pletamente terminado.

El Sr. Prast manifestó luego a los perio­
distas que sólo podía decir que la Comisión 
había sacado una grata impresión de la lec­
tura del texto, que satisfacía por completo las 
aspiraciones de la Junta d - Cámaras.

Las Cámaras da Comarclo
La Junta propuso igualmente al general 

Primo de Rivera que al redactarse el nuevo 
presupuesto se haga en forma que, bajo la 
denominación de Cámaras Españolas en Ul­
tramar, se incluyan, no so'ainente las de 
América, sino también las de Filipinas, y que 
dicha partida se desglobe del epígrafe gené­
rico actual de Cámaras Españolas en el ex­
tranjero.

No es conveniente, a juicio de la Junta, que 
el ministerio de Estado, ai distribuir las sub­
vencione?, lo haga en ‘érminos generales, 
sino que, por el contri rio, desea que se asigne 
s la Cámara de Comercio de cada país una 
cantidad fija, teniendo para ello eu cuenta 
sus condicionts especiales, tipo dé moneda, 
importancia de Ib colonia española, etc., etc. 
Solamente asi tendrá eficacia el esfuerzo que 
realiza el Tesoro es peñol para fomen ar nues­
tros intereses en cada uno de los diferentes 
países.

pe
jut

Al presidente le parecieron atendibles los 
razonamientos de sus visitantes, a quienes 
prometió proceder con arregio a lo exouesto 
por los mismos.

Las casas baratas
El presidente de Instituto de Reformas So­

ciales, señor conde de Llzárraga, y D. Carlos 
Martin Alvarez, peesidente del Comité de 
Casas baratas, perteneciente al mismo orga­
nismo, visitaron anoche al marqués de Estella 
para solicitar que el Estado conce la la canti­
dad que está obligado otorgar con arreglo a 
la ley de Casas baratas, consignada en el 
presupuesto, a fin de que puedan realizarse 
los preceptos de aquella disposición que con­
ceden al préstamo hipotecario destinado a sub 
vencionar la construcción de viviendas para 
una sola familia. Sabido es que dichas vivien­
das, una vez cumplida la amoríacíón, pasan 
automáticamente n ser propiedad de sus in 
qui linos.

El presidente, comprendiendo la justicia de 
sus visitantes, les prometió complacerles, no 
solt mente para dar con ello cumplimiento a 
pr cepto legal, sino también por la finalidad 
social que éste entraña.

Firm a dal Rey
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien­

tes decretos:
Presidencia —Resolviendo a favor de la au 

torid d judicial la co npet inda entre el gober­
nador civil de Valladolid y el juez de primera 
instancia de Medina de Ríoseco.
. Decidiendo a favor de la autoridad judicial 
la competencia entre el gobernador civil de 
Vizcaya y el juez de primera instancia de 
Marquina.

Declarando me no ha debido suscitarse la 
competencia entre el gobernador civil de Na­
varra y el juez de instrucción de Aóiz.

Resolviendo a favor de la Administración 
la competencia entre el g ibarnador civil de 
Navarra y h  Audiencia territorial de Pam­
plona.

Idem a favoi de la Administración la com- 
tenciu entre el gobernador civil d : Jaén y el 

uez de instrucción de Andújar.
Gracia y Justicia.—Promoviendo a D. Ma­

nuel Moreno y Fernández de Rodas para la 
plaza de magistrado del Tribunal Supremo.

Nombrando presidente de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo a D. Federico Enjuto.

Promoviendo a maestrescuela de Pamplona 
a D. Luis Goñi Urrutia, canónigo de la misma 
catedral.

Idem a chantre de Teruel a D. Víctor Ale­
gre y Salvador, canónigo magistral de la cate­
dral de Albarracín.

Nombrando Chantre de Gerona a D. José 
Torres y Roseil,

Prc moviendo a arcipreste de Urgel a don 
Juan A, Nieto Mateos, canónigo de la colegia­
ta de San Ildefonso.

Nombrando arcipreste de Badajoz a don 
Fructuoso Callejas y L ópez.

Idem deán de Badajoz a D. José Velardos, 
canónigo de la misma catedral.

Promoviendo a canónigo de la c.tedral de 
Cartagena e D. Pedro Cantero y López, be­
neficiado de la misma,

Hacienda,—Concediendo honores de jefe de 
Administración civil, libres de gastos, al tiem­
po de su jubilación, a D. Luciano Arredondo 
y López Mazanara, jefe de Negociado de pri­
mera clase en ia Dirección general de Propie­
dades e Impuesto--.

Nombrando jefe de Administración de ter­
cera clase, contador del Tribunal de Cuent s 
del Reino, a D. Cari i Fuentes y Urquidi, 
jefe de Negociado de primera clase de dicho 
Tribunal.

Concediendo honores de jefe superior de 
Adm t istración, en el acto de la jubilación a 
D. Ra nón de Fonseca y Palma, jefe de Admi­
nistración de tercera clase en el Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Gobernación - -Nombrando consiliario del 
Real Patronato de las Urdes a D. Jaime Ra- 
monel, ingeniero de Caminos.

Disponiendo que I director general de Sa­
nidad forme parte de la Junta de consiliarios 
del Real Patronato de las Urdes.

Fomento.—Aprobando el proyecto de ad­
quisición por concurso de ur.a boya de ama­
rre paru bureos de 35 000 toneladas y mate­
rial de cadenas para su iondeo en el puerto de 
Cádiz.

Autorizando al ministerio de Fomento para 
abrir un concurso de proyectos y ejecución de 
uun dique seco, de carena, en el puerto de 
Cádiz.

Nombrando comendadoi de número de la 
Orden civil del Mérito agrícola a D. A fredo 
Molotte.
Un telegrama del Fom ento del Tra ­

bajo
Barcelona 13.—El presiden e de! Fomento 

del Trabajo Nacional ha dirigido el presiden­
te del Directorio militar un telegrama, en el 
que dice:

«La Mesa de la Unión general de produc­
tores de España, que actúa permanentemente 
desde la Asamblea magna celebrada el jueves, 
día 7, en el Fomento del Trabajo Nacional, 
consi iente de su fuerza representativa que es 
sin duda la mayor productiva dentro de ia eoo 
nomía patria: informada de la gestión insidio 
sa de ciertos organisme s y agentes que dicen 
representar intereses contrapuestos, que en 
todo caso están en oposición con los generales 
de la economía española, aunque de acuerda 
con los de ciertas economías extranjeras; sin 
temor ninguno, somete al alto criterio del Di­
rectorio militar que compulse la tendencia de 
los pareceres opuestos, tanto dtsde el punto 
de vista de la producción como del tributa­
rio, seguros que la t stimación de ambas fuer­
zas no es dudosa paru determinar ptedominio 
tn  ia economía nacional La Mesa de la Unión 
general de productores, ello no obstante, no 
cree necesaria esta compulsa, pues tiene bien 
presente el criterio del dignísimo presidente 
dei Directorio, expresado en el histórico do 
cumento de 13 de Septiembre último, al que 
nos adherimos nosotros los primeros, y que en

j el memento crítico que vivimos nos permitimos 
recordar resp -tunsamente ni jefe del Gobier 
no. Ciertos estamos de que en esta ocasión, 
como en todas, hará efectivas sus afirmacio­
nes categóricas concernientes al caso, en el 
programe de redención de nuestra querida pu 
tria España.» Firma el telegrama, por la Unión 
general de productores de España, Domingo 
Sert, presidente del Fomento.
Los Aranceles y los Tratados co ­

merciales
En la Oficina de Información y Censura 

de la Presidencia facilitaron ayer tarde la si­
guiente nota oficiosa:

«El Gobierno recibe en estos días contra­
dictorios informes, y aun apremiantes solici­
tudes en distintos sentidos, y según el interés 
que representan, para denunciar o mantener 
los Tratados comerciales en vigor con diver­
sas naciones extranjeras. Igualmente estima­
dos y dignos de consideración para el Direc­
torio todos los intereses nacionales, habría 
tomado una decisión a tener conocimiento 
exacto de ia cifra por que se representan és­
tos, ya que e' hecho de denunciar Convenios 
comerciales expirado< no puede en ningún 
caso herir sentimientos de amistad interna­
cional, máxime si existe el sincero jropósito 
de ir seguidamente a nuevas convenciones. 
Peio próximo el momento de comenzar a fun 
donar el Centro organizado precisamente 
para reunir todos los datos que puedan ser­
vir de base al estudio de los Tratados, en el 
que han de tener representación todos los 
intereses, y do ide uno frente a otros, y en 
presencia de la natural representación del Es­
tado, han de exponer y demostrar el funda­
mento de sus aspiraciones, ha creído el Go­
bierno que procedería con ligereza tomando 
por si mismo una determinación en materia 
tan importante y propensa a ia confesión y al 
apasionamiento antes de que este Centro co­
mience a desempeñar la misión para que se le 
crea, y que es, por cierto, amplísimo.»

Los ntíustriales ambulantes 
La Gaceta publica hoy una Real orden cu­

ya parte dispositiva dice así:
«A fin de evitar toda posib'e defraudación 

a la contribución industria' en lo referente a 
las industrias que se ejercen en ambulancia y 
que deben tributar por la tarifa 5 * o de pa 
tentes, impidiendo que, como en la actúa idad 
sucede, con olvido de lo dispuesto en el ar­
tículo 5.° del reglamento vigente de dicha 
contribución industrial, se perciban los arbi­
trios con que los Ayuntamientos gravan di­
chas industrias en ambulancia, sin qne por las 
mismas se tribute a la Hacienda pública,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, como aclaración del mencionado ar­
ticulo 58 del reglamento de la contribución 
industrial, que por las Alcaldías presidencias 
de los Ayuniamientos se adopten las oportu­
nas medidas a fin de que los ag ntes a sus 
órdenes, ai proceder a cobrar los arbitrios so­
bre puestos en la vía pública, exijan al propio 
tiempo a los industriales las correspondientes 
patentes de la contribución industrial, y, en 
el caso de que carezcan de ella, les impidan la 
continuación en el ejercicio de la industria.»

N u e s t r a s
c a m P a ñ a s

En la Gaceta de ayer apareció un Real de­
creto reglamentando la elaboración y venta de 
específicos farmacéuticos. Ei rejlamento abar 
ca !a laboración en los laboratorios, la venta, 
la vigilancia sanitaria y demás pormenores re­
lacionados con ia producción y distribución. 
En los distintos artículos de que la disposición 
consta, aparece estereotipada la orientación 
que en estas columnas marcó nuestro compa­
ñero «Ludivi» en sus artículos de campaña sa 
niisria antivenérea.

La acertada disposición está encaminada a 
dar garantías a! público en todo lo que se re­
fiere a medicamentos que no pueden ofrecer 
sela al persona', técnico por ia imposible com­
probación de lo que en sus variados y pinto­
rescos anuncio. ofrecen.

Aplaudimos, ¡i oportuna medida y nos feiici 
tumos por haL¿r sido ios iniciadores de este 
asunto, impat ntisimo para todos, que con tan 
buen sentido ha sabido llevar a la Gaceta el 
Directorio militar.

El homenaje 
a Eduardo Pala­

cio Valdés
Al solo anuncio de la celebración del ,ht me­

naje a D. Eduardo Palacio Valdés, ilustre se- 
cr< tario de la Asociación de la Prensa, la Co­
misión organizadora de! acto h comenzado a 
recibir numerosísimas y valiosas adhesiones.

El simpático y merecido agasajo de que va 
a ser objeto Palacio Vsldés, será una magní­
fica fiesta periodística, y la Comisión, ante 
las muchas peticiones de tarjetas que se le ha­
cen, ge ve en el caso de anunciar que el nú­
mero de dchas tarjetas tiene que ser limitado, 
pues a pesar de la gran capacidad del cerne 
dor de gala del hotel Florida, no cabrían en él 
todos los amigos y admiradores del festejado. 
Porque, no serán sólo los periodistas los que 
concurran al homenaje. También se adhieren 
persora'mente a él, muchísimos elementos li­
terarios, artísticos y dramáticos, que desean 
testimoniar su afecto a Eduardo Palacio Val­
dés.

Las tarjetas para ei banquete, que, como se 
ha dich ;, se celebrará el próximo domingo, 
dfa 17, a las dos de la tarde, en el hotel Flo­
rida (plaza del Callao) se pueden recoger des 
de hoy ¡uev- s, al mediocia en los s guientes 
lugares:

Asociación de ’a Prensa (calle de Carretas, 
10); hotel Florida (plaza dei Callao); café Uni 
ver*.; (Poe ta del Sol), café da Castilla (calle 
de las nfantas) y Maiscn Dorée (calle de Ai 
calá).

Las tarjetas, de cuyo buen guat" artístico 
da idea el hecho de haber sido trazadas por 
los lápices de «Sirio» y Adolfo Durá, se ven 
den al precio de 18 pesetas.

E s p a ñ a  en 
Marruecos

El comunicado de anoche
El alto comisario interino comunica desde 

Tetuá.í lo siguiente:
«Zona oriental.—No se ha recibido pa te 

novedades de esta zona por averías líneas 
causa temporal.

Zona occidental —En vapor «Escolano» lle­
garon a Ceuta 1.024 reclutas procedentes 
cuarta región, y en correo «Hespérides», 514 
reclutas.

En este último barco embarcaron 467 licen­
ciados. Los que debían embarcar en el «Escá­
lanos no lo han hecho e i  espera de que llegue 
expedición de Larache, retrasada a causa tem 
peral.

En posición M’Ter, y a consecuencia ¿ven­
daval, voló un tablón, y al caer sobre un arti­
llero, le hirió gravemente.»
Comunicaciones interrumpidas

Melilla-13.—A causa del formidable tempo­
ral de Poniente, los buques llegan con gran 
retraso. Los vapores «Barceló» y «Puchol» 
han traído de la Península más de 1.000 re­
clutas.

Ha quedado interrumpida la comunicación 
telefónica entre el campamento de Tafersit y 
la posición de Tizzi Azza Principal.

Fuerzas hostilizadas
Los rebeldes hostilizaron a las fuerzas de 

Ingenieros que se dedicaban a reparar dicha 
l( lea, consiguiendo dispersarlos desde la po­
sición de Loma Roja con fusiles y ametralla­
doras. Les causaron algunas bajas.

Los malhechores averiaron la línea telefó­
nica de Afrau a Tifarnuin, Ich Usagar y Tis- 
tutín.

Amar-Hamido herido de 
gravedad

Tetuán 13.—Las ú'timas noticias recibidas 
del Rif acusan cierta gravedad.

Parece s r que Abd el Krim formó una nue­
va jarea, con elementos moros que distrajo de 
nuestro frente para este fin, y marchó contra 
Amar Hamido.

Al cuarto día de combate consiguió Abd el- 
K-dm l!i gar al aduar de su rival, y después de 
prender fu go a éste hirió a Amar Hamido 
de gravedad y le mató a cuatro de sus adic­
tos.

La nueva jarea cuenta con ametralladoras, 
y tiene por jefe al moro Buhaba.

Un tendero de comes- 
tibies que se las trae

En la tienda de come tibies establecida en 
la calle de Amor de Dios, 13 y 15, propie ad 
de Dionisio Aracil, se presentó e' inspector de 
Abastos D. Eduardo Cobiado con el objeto 
de practicar un reconocimiento en la tienda y 
comprobar varias denuncias que se le habían 
formulado. Pero el tendere- no sólo negó el 
permiso que solicitaba el inspector, sino qie 
montó en có'era y h  llevó detenido a la Co­
misaría del Congr-so,

El Sr. Cobiado a au vez formuló ia denuncia 
correspondiente y dió cuenta de io ocurrido al 
gobernador civil.

A C C ID E N TE  D E S G R A C IA D O

UNA ANCIANA, MUERTA
A' tratar de encender la lamb e en una hor 

ni ia utilizando una candileja de petróleo, ia 
anc ana de sesen'a y tres años Francisca Es 
teban Soto, domiciliada en la cade de la Pal­
ma, núm. 72, tuvo la desg-acia de que se le 
derramase el mineral, incendiándosele la ro­
pas.

Cuando acudieron en su auxilio, la infeliz 
mujer había sufrido tan graves quemaduras 
que falleció apoco s?-r traslad .da al Hospital 
de la Princesa.

Don Mateo Cenamor 
C a b e l l o

Ha fallecido en Madrid D. Mateo Cenamor 
Cabello, | restigioso industrial, pidre de núes 
tro muy q terido amigo y compañero en la 
Prensa D. Hermógenes Cenamor Val a quien 
de t  'do corazón enviamos el testimenio de 
nuestro sentidísimo pésame.

A las dos y media de la tarde de hoy se ha 
verificado ei entie ro, desde la casa mortuoria, 
calle de la Palma 42 a la sacramental de San 
Justo, testimoniándose en el triste acto las 
muchas simpatías de que gozaba el finado.

EN LA CÁMARA FRANCESA
París 13.—Hoy Im continuado en !a Cáma 

el debate de los proyectos fiscales.
Por gran mayoría de votos han sido de 

echadas las nuevas enmiendas presentadas p 
los comunistas.

Al discutirse el proyecto llamado de la dob 
décima un diputado denunció q íe a'gunos c 
merriantes han aumentado ya sus precios < 
un 20 por '00,

El Sr. Poinraré contestó que para pon 
coto a estos abus s prepara un proyecto . 
ley.

Al intervenir el ministro de Hacienda, sefl 
Lu-tevrie, declaró que hBrá cuanto pue 
para obligar a as Sociedades «xt-i njen»s q 
han co:ocadc valores en Francia pagar I 
cupones de las, mismas en divisas txtranjeri

Ei Sr. Tardieu manifestó que votará ei a 
mentó de los impuestos directos que propo 
el Gobierno, pues ello permitirá a éste at 
yar ia tesis que sustentan los peritos que h 
estado en Berlín, los cuales han declara 
que lo que paga el contribuyente alemán
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TODA LA CORRESPONDENCIA AL 
CONSEJO DIRECTIVO

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES

D ire cc ió n  telegráfica D I A M U N D O

está ni mucho menos en proporción con lo que 
pagan los contribuyente de las naciones alia­
das.

Es preciso—terminó diciendo— que, cual 
dispone el Tratado de VersilleH, sufran los 
alemanes lus mismas caigas que los contribu­
yentes que mpuestos sufren en Europa,; 
an los franceses.

61 general 9rats  Qimeno
El sábado falleció en esta corte el general 

de brigada de la sección de reserva, D. Juan 
Prats Glmeno.

Hombre de vasta cultura había sido perio­
dista, y en varios diarios y revistas militares, 
dejó patentes condic ones de sus conocimien­
tos militares y sus s mas ideas. Editó una 
nueva pu licación de Ns «Memorias del Prín­
cipe de la P..z», adicionándolas ton profundas 
notas de erudición histórica.

Descanse < n paz, y reciba su distinguida 
familia nuestro sen ido pésame.

Colegio de Doctores 
de Madrid

El viernes próximo, día 15, a las seis y me­
dia de la tarde, el doctor D Juan Zaragtleta 
Bengoethea, consejero de Instrucción pública, 
académico de Ciencias Mora es y Políticas y 
profesor de la Escu la de Estudios Superio­
res del M-giste, ¡o, disertará en el salón de 
actos de la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación (Marqués de Cuban, 13), acer­
ca del tema «La reacción realista en la filoso­
fía norteamericana».

Esta conferencia es la s°xta del curso orga­
nizado por la Sección de filosofía y letras del 
expresado Colegio.

BAMBALINAS Y 
TELONES

CIRCO AMERICANO 
Un programa excelente

Con nuevo programa abrió .mocha sus puer­
tas el Circo Americano, que se llenó totalmen­
te de público.

Hubo muchísimos aplausos para todos; Lou- 
Lou, ckwn femenino, y Atoff, Laers Aruellos, 
gimnastas equilibristas; Judex, maravilloso ti­
rador con los oj as vendados; Ozlos, eu su ciclo 
aéreo; The Rebras, perchista; Reinsch, lip e 
jokey; les A baño, Macuuca y N no Fabri, 
Pompot, Thedy y Emij, que tintas simpatías 
tienen en el m ío ü c o  madrileño, fueron o-acio- 
nadfsimn. También es número notable el de 
Marta F .rra, la reina del hierro, que rompe 
barras y las dobla como si Cerón de bizcocho.

Por último, las bellas ¡adadoras Suzane 
Wuriz, campeona de Europa y su troupe.

Este es u i número muy interesante y vis­
toso.

Eii resumen, un gran programa, un formida­
ble prog. ma que hará que por el Circo Ame­
ricano üe:.ÍÍ!; todo Madrid.

M. E.
- —  — --------------------- -------------------------

Se hiela el Mar Negro
Eiivese 1 3 —Telegrafían de Moscú que lia 

quedado paralizado la «xportación de trigo 
ruso, per haberse helado los pueitcsde! mar 
Negro.

Hospital de la 
Princesa

Altamente ba. eficiosa ha sido !a visita que 
hizo a este Hospital el general Martínez Ani­
do, núes que a su consecuencia van a realizar­
se obras de reforma y perfeccionamientos que 
1e colocarán a la altura de las mejores clínicas 
del extranjero.

D;ta1o recientemente, y ya en funciones, de 
una nirgnif ca y excelente instalación de Radio 
grafía y Radióte apis y de la de un ruevo la­
boratorio de análisis cínicas, servicio» espe­
ciales tan ind sp usables hoy que venían sien- 
d i deficientes para ¡a. exigencias modernas 
de ¡a práctica, requeríanse, en opinión del 
Cuerpo facultativo, otroí peí feccio oaraientos 
que comprendió bien el general qui rige el 
ministerio de la Gobernación del cual depen­
de el Hospital, conocedor entusiasta de estos 
asuntos como undador que ha s do de un mo­
derno establecimiento de esta clase, inaugura­
do hace pocos días en Barcelona.

Con tal empeño e interés lo ha tomado que, 
al efecto, ordenó al ilustre doctor Palanca y 
al competente arquitecto Sr. Macarrón, que 
se personaran y estudiaran sobre el terreno, 
las obras y reformas que pudieran emprender­
se inmediatamente y las que fuere preciso 
ap azar para ejercicios económicos sucesivos.

Del estudio realizado en lo* ti es dfus que 
los citados Sr s. Palanca y Macarrón han es­
tado en el Hispital, ha nacido el acuerdo yd 
adoptado de instilar un moderno lavadero 
mecánico, capaz para todas las necesidades 
del establecimiento; ia c instrucción de nuevas 
salas de operaciones, absolutamente indispen­
sables para el servicio quirúrgico, cada vez 
mayor; el establecimiento de baños, con agua 
caliente y H a. en todas y enfa una de lis s i- 
la de enfermas; y u.i ascensor oara el más 
cómodo transporte de éstos ai piso superior.

Por su parte, lu Junta de patronos y --n su 
su nombre el señor administ. ador depositario 
ha ofrecido una cantidad importante para la 
adquisición y reposición de moderno instru 
mental mé ico y quirúrgico.

Por último, estudianse los medios deam 
p i ción d Hospital, ya que por insuficiencia 
de espacio y de locales, lio pueden realizarse, 
ahora, como se quisieia, otrds mejoras imper­
tan.es er -aró de los enfermos que no sólo de 
Madrid sino de todas partes de España y aun 
del extranjero, acuden a él en busca de cura­
ción o alivio de sus dolencias,

Ayuntamiento de Madrid
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Reglam entación  
de los Cottage 

Hospiíals
II

16. Ei Cuerpo o Estado Mayor médico es 
taré constituido | or todos los médicos debida­
mente reputados del distrito que hayan ofreci­
do sus servicios ai Cottage Hospita .

17. Todo médico oficie! de! establecimien­
to tendrá ei derecho de continuar tratando a 
cualquier enfermo ingresado en el mismo que 
estuviere asistido por él, fuera del hospital.

Para todos los demás casos, los médicos 
adscriptos al hospital turnarán, por semanas, 
en ios servicios y en el orden de antigüedad 
de sus nombramientos, establecidos o fijados, 
de acueido, por ellos mismos.

Matronas y enfermeras
En Inglaterra, el nombre de matrona no es 

solamente sinónimo de comadrona sino que 
también se las denomina asi a las directoras de 
hospital, profesión no conocida entre nosotros. 
A estas últimas es a las que se refiere ia re­
gla siguiente:

18. Los nombramientos de matronas y en 
fermeras se hsrán a satisfacción de la Junta de 
administración. Lasqut sean oficia es residí 
rán en el hospital y peicibirán el sueldo o sala 
rios que, de tiempo en tiempo, podrá determi 
nar dicha Junta.

Enfermos
f ¿19. Ei hospital estaiá siempre abierto para 
los pobres de las parroquias siguí entes (aquí 
el o ios nombres de éstas), dándoles preferen­
cia a aquellos que no perciban socorro alguno.

20. Los enfermos serán requeridos a pa­
gar, para su manutención, una cantidad sema 
nal, cuyo importe se fijará—confo; me a h  po­
sición y circunstancias del paciente—en la pri­
mera r unión mensual de ¡a Junta de adminis- 
trscján, posterior al ingreso de! enfermo. El 
pago de esta cuota podrá ser perdonado por 
l.i Junta, siempre que ella considere al paciente 
en a imposibilidad de abonarla

21. Serán inadmisibles los enfermos menta 
les, los infecciosos y los casos propios de las 
maternidades, pues que para todos éstos exis­
ten ya hospitales especiaies de la misma ciase, 
que ios Cotteges; pero con reglamentación 
adecuada a ia naturaleza de tales afecciones.

22. Ei ingr< so de los enfermos en el Cotta­
ge Hospital se efectuará mediante una carta 
de recomendación o de petición de un suscrip- 
tor de diez chelines para arriba, acompañada 
de un ceri ficado médico en el que se haga 
constar la naturaleza de ia enfermedad y fa 
posición del paciente.

Se estampará en dicha carta una nota de 
garantía, api obada por la Junta administrativa 
y, además, será firmada por una persona de 
responsabiúdad al tiempo de ingresar el en­
fermo.

23. Las cartas de recomendación o petición 
de ingreso, conjuntamente con la certificación 
médica, se enviarán a ia expresada Junta los 
martes, hasta las diez de ia mañana, y ios pa­
cientes no podrán entrar en e! establecimiento 
sino después que por el se retar o honorario o 
por la matrona se les común que que han sido 
admitidos.

24. Los accidentes y casos de urgencia 
serán admitidos a cualquier hora.

25. Ningún enfermo podrá salir del hoapi- 
tal sin permiso del médico o del cirujano bajo 
cuyos cuidados y asistencia haya ingresado en 
él. Tampoco podrá introducir nada en el esta 
blecimu nto, aun lo de su pi opiedad, sin per­
miso.

26. Los enfermos que cometen alguna falta 
contra los preceptos del Reglamento de! hos 
pital o aqueüos otros que se conduzcan irre­
gularmente o s n la deb:da decencia, serán 
expulsados. Y ninguno, después de esta ex 
pulsión, podrá ser nuevamente admitido.

27. Cualquier enfermo, previa su petición 
a la mttrona, poorá ser visitado por el párro 
co que solicitó su ingreso en ¡ 1 hospitul o por 
ei clérigo a cuya congregación pertenezca el 
paciente.

28. En lo que se r fiere a los amigos del 
enfermo, será permitida su visita, pero some­
tiéndose a las determinaciones adoptadas, de 
tiempo en tiempo, por la Junta administrativa.

29 Cualquier enftrmo que, a su ingreso, 
estuviere bajo ia asistencia de un médico no 
aciscripto al hospital, podrá ser admitido y 
continuar bajo los cuidados y tratamiento de 
dicho médico, si asi lo solicita el paciente; 
pero siempre con el conocimiento de los mé 
dicos oficiales del establecimientos.

Kemuneraciones de los 
enfermos

30. Toda persona que solicite o recomien 
de el i egreso de un enfermo en el Cottage 
Hospital, será requerido a estipi lar la suma 
que considere podrá pagar el paciente o los 
amigos de éste. El importe de tal cantidad va­
riará. conforme a la posición y ciicunstancias 
del enftrmo, oscilando enlre dos chelines y 
seis peniques—3 pesetas 12 céntimos—a ocho 
chelines—diez pesetas per cada semana de 
estancia en el establecimiento.

31. Cualquier enfermo, de posición aco­
modada, que desee tener las posibles comodi­
dades, confort y asistencia especial de en­
fermen s úel hospital, podrá, b8jo ciitificado 
de uno de ios médicos oficiales del establecí 
miento, y sometido a las disponibilidades de 
éste, adquirir el prvilegio de ber admitido, 
bajo pago adelantado de una suma no menor 
veinte chelines- 25 pesetas—semenales. en la 
enfm u ría s  ordinarias, o de treinta chelines 
—37 pt setas 50 céntimos—, por semana, en 
una habitación particular o privada-

Comité o Junta de damas
32. El orden, ariegloy mene teres domés 

t’cos dtl hospital estará bajo la superintenden­
cia de un Comité o Junta de señoras, consti 
tuída por siete, que serán elegidas en el mi 
tin genera anual.

33. El cometido de esla Junta de damas 
será el siguiente:

a) La superintendencia del orden y asuu 
tos domésticos del hospital.

b) El suministro de provisiones y  la de 
manda y compra de las mismas.

r) El examen ce las cuentas del gobierno 
de la casa, ias cuales pi»sert„tán en cada re 
unión mensual de la Juma administrativa para 
su «probación y concesión de los créditos 
correspondientes.

d) Dar cuenta a la Junta de Administra­
ción de todo 10 relativo a. confort y bienestar 
de los enfermos,

e) Instruir y dar lecturas a los enfermos, 
como pudieran hacerlo en un estado de salud.

34. El Ccmitéo Jur ta ce d« mas se reunirá, 
en el hospital, por lo menos cadn quince días 
y llevará n tas de todas sus actuaciones, a fin 
de peder dsr cuenta de ellas, en cada reunión 
mensual, a la Junta de Administración.

35. La Junta o Comité de Administración 
estará autorizado para dictar reglamentos de

orden interior para el rm juramento délos
servicios y para evitar omisiones d<* detalles 
r larionaóos con la obru bpréfica del Cottage 
Hospital.
M odificación del Reglam ento

36. Las rt-glas precedentes no podrán ser 
modificadas ni tampoco adicionar ninguna 
nueva en el Regiamente», sino en ei mitin ge 
nerul, anual o jen una (unta especial general y 
previa la convocatoria de la misma, con uo 
plazo mínimo de catorce días, expresando en 
ella las modificaciones o adiciones que se pro­
pongan introducir.

Tales y tan sencidas son las enonn-s regu­
ladoras de los modernos Cottage Hospitals.

D o c to r  A. MUÑOZ
Decano del Hospital de la Princesa

Guardia civil
No interesante y sí interesantísimo es pera 

nosotros todo lo que de cerca o de lejos, dir-c 
ta o indirectamente se reíiere al O íelinato de 
la Guardia civii. )Es tan simpática tan noble 
in tituc'ó !

No es mucho, por tanto, que s'gamos aten 
tamente su vida, la cual quisiéramos fuese la 
más espléndida, la más perfecta de todas las 
instituciones mundiales de este género.

La innata filantropía de la Gunidis civil y 
sus altruismos en el cumplimiento de sus de­
beres, motivan generosos desprendimientos 
que aprovechan a los que hijos de los que fue­
ron, ios cuales, sin la protección ficaz que 
les cobija, padecieran la des validez del pie- 
sente y Ls negiuras de un incieito porvenir.
1 ¿Periódicamente da cuenta el Boletín Ofi 
cial del Cuerpo, del modo de ser administra 
tivo de los colegios de huérfanos, en el que se 
pone de relieve el austerismo que en él pre­
side.

El último estado demostrativo del movi­
miento de fondos en aquéllos ocurrido, con to­
ponee al mes de noviembre del tño próximo 
pasudo y suprimiendo detalles es como sigue:

Capital social en primtro del estado de No 
viembre, 5 931.024,61 pesetas.

Ingresos por todos los conceptos 55 585,81 
Idem.

Gastos, 53.395 48 Idem.
Superávit, 2.190,33 Idem.
Capital social en 30 de Noviembre, páseles 

5 933.214,94, el cual está constituido en la 
siguiente forma:

Metálico en caja, 267,91 ídem.
En la cuenta con lente del bélico de Espu- 

{ ñ ,48 057,48ídem.
En valores del Estado, 2 967.475.53,
En fincas, 2 905.461,11.
En iu caja dtl Colegio de huérfanos, metá­

lico, 2.556,42.
En la del Colegio de huérfanos, metálico, 

1,65.
Valor de ¡os víveres existentes en este úl- 

t o,9.391,84.
T  ?al igual a la antedicha existencia, pese­

tas 5 3.214,94.
El co to de las cantidades ingresadas es 

el siguient::
Importe de ¡as ruotas sedales, 31.061.30 

pesetas.
Idem por ve ta de las armas recogidas, 

14.161,60.
Por infracciones de la ley de caza, 2.243 89.
Idem de la de pesca, 213.
Contrabando aprehendido, 95,87.
Por otros serví, ios a cargo dei Instituto,

2 733,55.
Por donativos particulares, 1.661,83
Co o queda demostrado no puede ser más 

próspera la situación económica del Orfelina­
to del Cuerpo, el cual no se contrae única­
mente ai costeaiaiento de los gastos que ori­
ginan los huéríanos que se albergan en sus 
Colegies de Vaidemoro, si que también atien­
de a las pensiones establecidas para ios que 
están fuera de los mismos.

C onferencia  N acional 
d e  T e leg ra fía  sin h ilos j

La Conferencia Nacional de Telegrafía sin 
hilos ha enviado u las diferentes entidades que 
se han interesado en el establecimiento dei 
sei vicio de radiodifusión, una nota solicitando 
expongan las consideraciones que juzguen 
oportunas sobre ia insta ación dei broaúcasting 
en España, teniendo en cuenta ios siguientes 
extremos:

Primero. Lus estaciones podrán establecer 
se libremente por particulares o Corporacio 
nes sin concesión de monopolio alguno; y

Segundo. Las estaciones emisoras tendrán 
como limite máximo 8 kw. en e! generador, y 
¡a base de la concesión podrá ser por horas 
completas, pudiéndose conceder desde un día 
y una hora determinada a ia semana hasta un 
número de horas fijadas todos les días de li 
semana.

Dada ta libertad para la concesión de insta­
laciones y para la venta de aparatos de emi­
sión y tecepcióii y las limitaciones expresa­
das, pueden proponerse o indicarse procedi­
mientos para relacionar los intereses de una 
y otras es ec ones que aseguren el desarrollo 
de la radiodifus ón y ¡as condiciones econcnn 
cas de desenvolvimiento ce las estaciones emi 
soras.

La Ponencia encargada del estudio de esta 
cuestión invita a las diversas personas o Cor­
poraciones interesadas en el eatab.ecimieiito 
de dicho servicio paiu que expongan las indi­
caciones que consiaeren putotn contribuir al 
más eficaz desarropo de este medio de difu- 
i ión cultural, dirigiéndose por medio de estri 
to a ia Secretaría de la Conferencia Nacional 
de Telegrafía sin hiles, establecida en el Pa- 
laciu de Com ideaciones.

F racaso  d e  ia  revo lu ­
c ión  e n  H onduras

Ttgucigalpa 13.—El Congreso de Hondu­
ras ha dado por leí minadas sus sesiones sin 
haber proclamado el resultado de las eleccio­
nes a la presidencia de la República.

La revolución ha fracasado por completo, 
y el presidente saliente, Sr. Lope Gutierres^ 
ha temado posesión ; e iodos os Locerts dei 
Estado y convocado a una Asamb ea consti­
tuyente, que se reunirá enseguida.

El ministro de los Estados Unidos en Te- 
gucigaipa, por encargo de su Gobierno, y se­
gún craer.es recibidas del secretario de bsta- 
oo, Mr. Hughes, ha ptdido al Gobierno de 
Honduras gura . u s  puta la vida t  intereses 
de los ciuoadai.cb yanquis con arreglo u las 
leyes internacionales, asi como que e» nuevo 
presidente su  ó nombrado conforme a Ins ie- 
gias constitucionales.

l ú d a l a  Í c 7 i í 6j.c tid thaa am ianta
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C R O N I C A
E X T R A N J E R A

G recia  no ha  podiuo dom inar la 
difícil situación  porque a trav iesa . 
C uan tas inform aciones v ienen  de 
A tenas son confusas y  con trad icto ­
rias. Hubo un  m om ento en que  se 
v islum bró  un ray o  de luz que  p a re ­
c ía  destinado  a  d isipar tan ta s  tinie- 
b la s .F u é  aquel en que VeDizelosp so 
m etiéndose a los requerim ien tos v i­
vísim os de sus conciudadanos, ab an ­
donó su destierro  vo lun tario  en el 
ex tran je ro  y  regresó  a  su pa ís  que 
lo recibió  con en tusiastas ac lam a­
ciones popu lares y  se decidió a  re ­
coger el P oder de m anos de los m i­
lita re s  que  estaban  gobernando  la 
nación.

Las esperanzas que entonces su r­
g ie ron  h an  durado  poco. De un  lado 
la  enferm edad  de Venizelos; de o tra  
p a rte , la  d iligencia  del elem ento 
m onárquico  p a ra  c o n tra rre s ta r  los 
trab a jo s  de los republicanos, am e­
nazan  de nuevo la  paz púb lica  con 
un m ovim iento re s tau rad o r de la 
M onarquía al fren te  del cual se en­
cu en tra  el g enera l M etaxas, el cual 
después de su fracaso al in te n ta r  en 
O ctubre ú ltim o un golpe de E stado  
co n tra  el G ab inete  G onatas, de cu ­
y a s  m anos logró escap ar re fu g ián ­
dose en P arís , no sin que, a  m uchos 
de sus com pañeros de conspiración 
les fueran  im puestas penas severísi- 
m as, como oficiales del E jérc ito  y 
la M arina, vuelve a  la  lucha.

L a  p resenc ia  a h o ra  de M etaxas 
al fren te  de un m ovim iento que  a n ­
hela  re in te g ra r  a  G recia  la  fam ilia  
Real d e s te n a d a , es o tra  seria  am e­
naza , co n tra  la  cual los rep u b lica ­
nos se p rep a ran  a  defenderse, pero 
en el cual debe fiar m ucho sin duda, 
el R ey  deste rrado , pues hoy leem os 
en un te leg ram a  de A tenas que el 
R ey Jo rg e , en una  c a r ta  d irig id a  al 
ex m inistro  m etropolitano  de G re­
cia, le  m anifiesta que p iensa reg re ­
sa r a  su país en el p róxim o m es de 
M ayo.

E l G obierno presid ido po r H afan- 
da ris , que  h a  sustitu ido a l de Veni­
zelos, h a  decla rado  que seg u irá  la 
p o lítica  de su an tecesor, y  que  es 
necesario  im p lan ta r la  R epública  
en G recia  como consecuencia de un 
plebiscito , del que se viene hab lan ­
do desde el reg reso  de Venizelos a 
A tenas.

L a  situación , como se vé, no p u e ­
de s e r  m ás difícil ni m ás am enaza­
d o ra . G recia , que  m erecía  se r po r 
su h is to ria  un  pueblo inm ortal, a p a ­
rece en estos m om entos como una 
nación  m o n árq u ica  o repub licana , 
que  se ap ro x im a  a  su to ta l desap a­
rición .

El G obierno labo ris ta  e stá  y a  en 
m a rc h a  en In g la te rra . E l G ab inete  
Mac D ónala ha  com enzado su ac ­
tuación  p a rlam en ta ria .

A y er en la  sesión d é la  C ám ara  de 
los Com unes, el p rim er m inistro  for­
m uló, en Hn discurso, la s  declarac io ­
nes que ten ía  anunciadas, las cuales 
p ro d u je ro n  g ra n  efecto en tre  los di­
p u tad o s y lo están  causando lo m is­
m o en  todo el país.

.LÁiylicó Mac D onald las razo,íes 
po r tas o ía le s  h ab ía  asum ido las res­
ponsab ilidades del Poder; y  después 
de a firm ar de nuevo q u e  los laboris­
tas  lo abandona l ia r  si el P a rlam en ­
to los d e rro tab a  a  propósito  de cues­
tiones de im pot encia , re ite ró  su 
propósito  de tra d u c ir  en leyes todos 
los acuerdos que ía e ro n  adoptados, 
poco tiem po hace, en la  C onferencia 
económ ica im peria l, ce leb rad a  en 
L ondres.

R atiñcando  su o n o c id o  p ro g ra ­
m a de G obierno, añad ió  Mac Do­
n a ld , que  estab lecerá  un p lan  a  des­
a rro lla r  en un p< ríodo de varios 
años; que  p ro teg e rá  a l com ercio, 
p e ro  a tendiendo p rinc ipa lm en te  a 
que  los obreros sin trab a jo  rec iban  
los socorros que necesitan  p a ra  vi­
v ir. «Tam bién, dijo, nos ded icare­
mos a  desarro llar el p royecto  de fa­
cilidades com erciales, nom brando 
una  Comisión p u ra  a ten d e r a  la  H a­
c ienda nacional, en ca rg ad a  de g u ia r  
y de ilu s tra r  a l G obierno. Se p re s ta ­
r á  apoyo  a l sistem a de o to rgam ien­
to de  p réstam os y  créd itos a  los 
ag ricu lto res.»

L a  p rin c ip a l preocupación  del ac­
tu a l G obierno  britán ico  es, pues, la 
su erte  de los trab a jad o res  del cam ­
po y de  la  ciudad; y  como ese p ro ­
blem a está  m ás o m enos in tensam en­
te  p lan teudo en todos los países del 
m undo, el p ro g ram a  lab o ris ta  ten­
d rá  indudablem ente  g ran d es  rep er­
cusiones en los dem as pueblos mo­
dernos. Su influencia no ta rd a rá  m u­
cho en sen tirse  en todas p a ite s . Los 
go b ern an tes  de las dem as naciones 
no deben ex p erim en ta r el m enor 
tem o r an te  esa influencia. Estam os 
en los m om entos críticos de una 
g ra n  regenerac ión  de la  c l a s e  
ob rera .

Quien no lo vea, e s ta rá  ciego; y 
qu ien  se oponga a  ella, com eterá 
una  insigne locura  y un  verdadero  
delito  de lesa  p a tiia .

E u ro p a  se en cu en tra  en la  a c tu a ­
lidad , no solam ente en la h o ra  de las 
izqu ierdas, si no en los p reludios de 
la  resolución defin itiva  del p rob le­
m a social. Ko se necesitan  g randes 
condiciones de p ro fe ta  p a ra  vatici­
nad lo.

N o t a s  d e  G u e r r a
Estado Mayor general

Ayud8nies.--Cesa en el caigo de ayudante 
de CBmpo del general de brigada D. José Ro­

dríguez, el comandante de Infantería D. An 
| tonio Tnmé« I uque, v se nombra al de igual 
j empleo D Francisco Rocha.

Infantería
Supernumerarios.—Se concede el pase a 

supernumerario sir sueldo al capitán D. Enri­
que del Corral, , ,  _ ,

Ascenso —A teniente el alférez D. José 
Ganino,

D estinos.-A l grupo de Fuerzas Regulares
indígenas: alférez, D. L lis Canis.

Al de Larnche, D. Miguel Camino.
Comandante: D. Aureliano Martínez, a! ba­

tallón de A buera.
Capitanes: Don José Dolomer. a disponible 

en la primera región; D. Jesús Ahijón, ul bata 
llón expedicionario de Vergar»; D. Eduardo 
Dfcz, al dt l Principe; D. Ignacio Sáenz, al de 
Vergar.

i Aifécteces. Den Jesús Martínez, »¡ batallón 
expedicionario del regimiento de Zaragoza;
D. Narciso Colino, ni dei Rey: D. Eduardo 
Charte, al de Andalucía.

Queda sin efecto el destino del capitán don 
Fernando Camps, el cual continuará disponi­
ble en !a primero región.

Queda disponible el comandante D.¡Amadeo 
Ferem den.

Matrimonios — Se concede licencia para 
coi traerlo ai sa gento D. José Verdejo.

Pensiones de cruces.—Se conceden pensio­
nes por acum i ,  ción de cruces al suboficial 
D. Vicente Maleo y sargento D. Amonio Gó 
mez.

Caballería
Destinos. — Alféreces: A! grupo de fuerzas 

R eguares ind,tenas de Tetuán, a D. Ju«n 
Guerrero; e\ d»- Ceuta, D. Juan Muñoz.

/  scensos.—A tenientes: D José Torres. 
D. Antonio Pérez, D. José Mtnendez, D. Fe­
lipe Toral, D. Eduardo Serna, Joaquín de 
Soto, D. Emilio Despujol, D. Gemente Ma­
rías, D. Federico Girón, D. Mariano Peñ s, 
D. Carlos Alvaiez, D. Abdón López, D. Mu- 
nuel Sitió, D. Manuel de Sotto, D. José Apa­
ricio, D. José Htctor, D. Manuel García, don 
Ernestina F..r»¿¡.dtz, D. Angel Sánchez, don 
Enrique Barrié y D. Miguel Cab&nelias.

Don Enrique Calvo, D. Manuel Mundet, 
D. Cristóbal P» ña, D. Adrián Castro, D. Ra­
fael Martínez, D. Mariano Lsfita, D. Aberta- 
no González y D. José Chamorro.

Aviación
Se nombra alumnos para el curso de pilotos 

de aeroplanos a los tenientes D. Augusto Sán 
chez, D. Carlos López, D. José Orduña, don 
José Camacho, D. Carlos Núñez, D. José Bu 
josa, D. Frunrisco Esteban, D. Félix Murií- 
nez, ). Eurenio Caroncho, D. Virgilio Leret, 
D. José Gomá, D. Carlos Tourné, D. José 
Méndez, D. Luis Rambad, D. Francisco Ro 
dríguez, D. Marcelino Saleta, D. Modesto 
Aguilera, D. Migue, de los Santos, D. Ma­
nuel López, D. Antón o Ricart, D. Joaquín 
Barroeta y D. Luis Diez de Rivera.

Guardia civil
Peses a ct.as Armas.—Al teniente D. Ma 

r.uel Chamorro se desestima petición de ingre­
so en la Guardia civil cor no tener la edad.

Destino.—Ei caoo D. Agustín Teto, que 
prestaba sus servicios en !¡i Guardia colonial, 
y que per fin dei mes próximo pasado ha cau­
sado bajp en la misma, causará alta en concep­
to de agregado en la Comandancia de su pro­
cedencia.

Carabineros
Matrimonios.— Se concede licencia para 

contraer matrimonio al teniente D. Rafael Pé 
rez Aleixandre.

Haberes.—Se concede relief psra que le 
sean abonados ¡os haberes del mes de Abril 
último, el carabinero licenciado D. Antonio 
Rodi íguez.

Disposiciones de la Dirección general.—Al 
presidente del Consejo Supremo, remitiendo 
propuestas de opción a la cruz de San Herme­
negildo formuladas a favor de los. tenientes 
D. Ramón Nuv. rro y D. Serafín Raposo.

Al jefe de la Comandancia de Barcelona, 
au-crizárdole abGne 10 pesetas a los Colegios 
que dona el c» r binero Florentín García para 
acrecentar el p;einio titulado «Teniente Gui­
ta r Carretero», y que se le d,-n ¡as gracias 
por su desprend miento generoso.

idem de Santander, confirmando telegrama 
de concesión de pi rmiso al carabinero Darío 
Gor zález.

Idem de Su ¡amanea, ordenando haga saber 
al padre del carabinero Fernando García que 
se ha desestimando su instancia solicitando ei 
traslado de su hijo a ia Coma, dancia de Sala­
manca.

Idem d--. Vizcaya, aprobando la elección de 
cabo de mar hecha u favor del carabinero 
Francisco Muzoz.

Al ídem de Valencia, accediendo a lo solí 
citado por el carabinero Pedio González.

Consultorio 
de Guardia civil

Heder ación U  o /Ve/ 
sitaría Hispano 

americana
Cumpliendo las prescripciones reglamenta­

rias de la Federación Universitaria Hispan - 
americanu, se ha celebrado en jno de loj solo 
nes de la Univer-idad Ce» tral la elección de 
los miembros de la nueva Junta directiva, que 
quedó constituida en ’a forma siguiente:

Presidente, doctoi D. César A. Naveda, de 
la República del Ecuador.

Vicepresidente, D. T rmás Lérida Biauthi, 
de la Argentina.

Secretario, doctor D. Saúl Vázquez Rome­
ro, del Perú

Vicesecretario, doctor D. Guillermo de Isa- 
za, de Colombia.

Tesorero, doctor D. Pablo Zelaya Sierra,
de Honduras.

Fiscal, doctor D. Luis Cerrcnza. del Perú.
Vocales: Doctores D. Luis E. Zapatu, de 

Colombia; D. Carlos U naña, de Costa Rica; 
señorita Margarita Buseey D. Aejandro Fué 
nie es, de España.í

Entre los fines que persigue esta Feddr ción 
figura» los siguiente':

Crear y sostener relaciones entre las enti­
dades estudiantiles de Españ i y .las naciones 
hispanoamericanas.

Cooperar a la defensa y propaganda de la 
cultura hispanoamericana en el mundo.

Difundir en España e! conocimiento del ni­
vel inteieclual, recursos industriales y agrí­
colas de la América española y recíproca- 
m nte.

Fomentar el intercambio de estudiantes e 
intelectuales entre España y la América espa­
ñola, así como ia celebración de Congresos 
hispuiKiamericanes.

Dar comienzo a ios trabajos en favor de la 
realización del primero de estos concursos, tan 
decididamente auspiciados por el Directorio 
militar.

Fundar y sostener la Sección de Auxilios
mutuos entre los asociados.

ABEJAR.-M . L. L . - I a El aspirante 
P. Mateo figura anotado con el número 421 de 
la escala de CBbos. 2 .“ El guardia Mariano 
Ureta figura con el ¡ úmero 10 para la Comai - 
dai cía de Bu gos. 3.a El guarda I. Contreras 
figura cor. el r.úmero 15 para la de Cuenca. 
4.a No existe nada, y es erróneo creer tal cosa

M AY ALS-J. C. V . - l  a Sí señor, pueden 
pesar el 61 Tercio 2.a Había una y ha queda­
do nula,.por no acreditar en presupuesto can­
tidad para dicho fin y había que distar 15 ki­
lómetros del puesto. 3.a El aspirante J. Estiai- 
te íiguru con el número 1.015 escalu de sol­
dados.

SAN MAMES DE ABAD.—R. G. G .-E ! 
guardia Uibar.o Marcoa se encuentra en el 
puesto de ia capital (Bilbao).

MANGA NESES D E  LAMPREANA.- 
A. Y. U.—L*j inst ncia del aspirante A. An­
drés no aparece su entrada, e , necesario diga 
la íteha en que lo sol citó.

SANTA MARIA DE NIEVA.—J. Y. S .— 
Figura con el número 70 esc la de soldados el 
aspirante R. Esteban.

ALCIRA.—L. G. S .—Ei guardia J . Santa- 
cieu figura con el número 28 para Alicante.

VINa IXA.—D. H. M. No se recibió su car­
ta, pues en segu da ie hubiéramos complacido.

1. a Figura anotado con el número 00 para 
Murcia.

2. a E! guardia J. Vilí&frana. con el 41 para 
Granada. _

C ORUÑA.-B. B. P. El periódico se le 
manda diariau ente. Figura anotado con el 10 
para la Coman cencía de Burgos 

PUERTOLLANO.-E. B. M. El periódico 
se manda dmm mente, hacemos la oportuna 
teciaiiícciór.. i era ia Comandancia de Ciudad 
Real f gur. n sen- aspeantes y para Córdoba 
tres. ü¡ o-pii nte F . Fernánaez figura anota­
do con ei r úmero 82.

JARAIZ DE LA V ER A .-E . B. Z. Los 
exámenes üe guarcias para cabos se anuncia- 
■ án para fines ael corriente año.

PR A D E Ñ A .-r. H. L. Se recibió su giro 
peta p ig o  tu u u i q t . i i  u n í  t i i i  A l i j o

Carabineros
Hemos realizado un viaje reciente por c os 

tas y fronteras y nos hemos convencido una 
vez más. de ios laudables servicios que presta 
el digno Cuerpo de Carabineros.

«Ego me et viri audi». Lo he visto con mis 
propios ojos, y también me he conv ncido una 
vez más, de las nexesidades que hay que re- 
nied'ar en el Resguardo militar de la Haden- 
pa pública y de la aflictiva, si, de la ¿fiict.va 
situación en que se encuentra el soldado dei 
Resguardo, mal que pese esta afirmación a 
sus seudos defensores.

Allí, sobre el terreno, hemos observado que 
el carabinero carece en su mayoría de e cja 
miento del Estado, teniendo que vivir ((no 
pueden y en donde pueden.

Allí, he visto a lo que queda en definitiva 
el haber del carabinero.

He tomado la siguiente nota que pone de 
relieve a qué queda reducida la retribución 
que el Esndo señala a ese veterano soldado 
dicho sea de paso, el más abnegado y el más 
disciplinado.

Descontad de su haber la suma de 20 pese 
tas para reintegrar al fondo de Granmasa, que 
tiem por objeto pagar el importe de su ves­
tuario reglamentario; cuatro pesetss para e 
pago de iguala de méd co y farmacia; cinco 
pesetas para satisfacer las cuotas de la Aso­
ciación Humanitaria del Cuerpo Carabine 
ro*-; cuarento o más pesetas para alquiler de 
casa; 25 céntimos para contribu'r ul sosteni­
miento del Colegio de Huérfanos de Alfonso 
XIII y 10 céntimos pera sailo de nómina.

Es decir; 09.35 pesetas de descuento men­
sualmente,

De suerte, pues, que el haber líquido del 
carabinero qqeda reducido a una cinco pese­
tas diarias.

¿Y es posible atender c- n esa retribución a 
les necesidades de un modesto hogar? Cier­
tamente, no.

Y no, porque la carestía de la vida, en es­
tos d:-s ú timos lustros, ha aumentado en unos 
artículos en la proporción dé un sent nía por 
ciento, en otros en un ochenta y en la mayo­
ría en un cien por cie.i.

De ahí pues, que ul solicitar ni yor retri­
bución para el soldado del Resguardo militar, 
no hacemos más que defender u a causa por 
todos conceptos justa.

«Ego me et viri auidi». Allí en solitarias 
Diayas y en diiatnd s fronte, ns vive ei centi­
nela de las Rentas públicas. Allí estácontem 
piando lo más grande, lo más hermoso: el dé­
lo, las nubes, las montañas.

Allí está asistiendo a las bravas contiendes 
del viento cuando éste desencadena sus im­
petuosas furias. El lleva el mortífero fusil ct" 
gesto risueño; el carabinero, tiene un fondo 
marcial conservando la severa disciplina dtl 
soldado; él permanece impertérrito de día y 
de noche, atento y vigilante a ios movimien 
tos de les contrabandistas para frustrarais 
ilícitos planes, y él sufre, en fin. sin quejars » 
todas las inclemencias.

Ese, ese es el carabinero español, digno e 
toda i suertes de mayor atención, de mera s 
olvido...

«Ego me et viri audi.» Lo he visio por n is 
propios ojos.

[ |  artículo ( t u r t o  York M t i
París 13 —El Matln dice que el New York 

World—diario que. como es sabido, pub< 
la tamo a interviú con Lloyd George—, im - 
ta otro articulo, hablando de la existencia de 
un memorándum secreto, supuesto documento 
que complicaría en el incidente al marqués de 
Saint Aulaire.

El diario norteamericano pretende tarot é r 
que se organizó una entrevista entre los sí ño­
res Poincaré y Baldwin, a espaldas de lo d 
Curzon, a quien el Forii g Office no entol­
de ello, a pesar de su cargo en eale mii L* 
Urio.

Ayuntamiento de Madrid



[ip erie iia  t r a n É n t a l  que re­
volucionará la industria

El aire c o m p rim id lo  sustituye en
___ grau parte al vapor
No es la primera vez que el iré comprimí- 

mido se emplea para poner en movimiento una 
máquina; en los torpedos automóviles no es 
otro el agente que pone en funciones sus hé­
lices para llevar a distancia sus efectos des­
tructores.

Afortunadamente por esta vez, las expe­
riencias, que parecen concluyentes, no son de 
carácter bélico. Su objeto no es otro sino fa­
cilitar y abaratar la vida. La siderurgia y de­
más industrias a base térmica en alto grado, 
continuarán t-xigicnuo por ahora el carbón. La 
industria ferrocarrilera, según las experien­
cias que duremos a conocer, parece que va a 
emanciparse de este elemento. E nuevo siste­
ma de tracción trastornará intereses creados, 
sacudiendo hondamente la economía mundial.

La extracción del carbón, su peso y trans­
porte resultan caros. Las minas tienen prefe­
rencias y enriquecen a ciertos pueblos. La at­
mósfera, mina gratuita, inagotable y piadosa, 
repartiéndose por igual entre todos, borrará 
estas preferencias, y por ello los pueblos que, 
como Espada, poseen escaso carbón, o aque­
llos que no tienen ninguno y se ven obligados 
a ser tributarios de otros, tendrán que saludar 
con frenética alegría las experiencias realiza­
das bajo la dirección del inventor italiano se 
ñor Zarlatti, las cuales damos a conocer trans­
cribiendo literalmente el informe que da el 
general de la misma nació :a!idad Sr. F Leti- 
zi, y que dice asi:
«Experimento llevado a c tb o  con 
una locom otora para aire c om pri- 

m ico y  vapor de agua
Ei experimento ha sido llevado a cabo con 

unu locomotora antigua a vapor, en condicio­
ne mecánicas desfavorables.

El tren estaba compuesto de:
Una locomotora de dos cilindros a vapor, de 

tres juegos úe ruedas.
Uuu plataforma sobre la cual se hablan ins­

te lado el comprensor de aire (ligersoll) con 
su motor (tipo Niágora, con bencina), que en­
viaba el aire a dos recipientes cilindricos, ins­
talados también en la misma plataforma, la 
cual sustituía al ténder.

Seis co-hes de viajeros.
El peso total dei tren era el siguiente:
Locomotora, 30 toneladas.
Plataforma-ténder, 1C.
Seis coches, 42.
Total, 82 toneladas.
Este peso es el correspondiente a las cuatro 

quintas partes del normal.
Lomo se ha dicho, el estado de la locomoto­

ra era mecánicamente desfavorable, tanto por 
su vejez .orno por el abandono en que estaba, 
a consecuencia de estar clasificada como ma­
terial de exclusión o de desecho.

El compresor (de cilindro horizontal, con vo­
lante) estaba movido por un motor de bencina, 
tipo Niágara, 75 HP de potencia, mediante 
una tiansmisión de correa. La distancia del 
árbol motor del Niágara al del volante del 
comp esor era de unos dos metros.

Las fuerte, sucudidas que este mecanismo 
comunicaba a la tubería de conducción de aire 
han perjudicado los resultados de las pruebas, 
a causa de los numerosos escapes que se pro­
ducían por ius juntas.

Tanto la locomotora como el tren pertenecen 
ai camino de hierto Roma Norte, el cual es de 
vía estrecha, con grandes revueltas de pro 
nunciaúas curvas y fuertes pendientes en la 
parte donde las pruebas fueron verificadas 
(Tordi-Quinto-Uruita Rossa, etc )

En breve tiempo (unos cinco minutos) fué 
alcanzaría la presión de funcionamiento. La 
maniobra en nada difiere de la llevada a cabo 
por las locomotoras de vapor.

La descarga del gas del moior Niágura ha 
elevado rápidamente el agua de la caldera a lu 
temperatura de régimen. Lu mezcla de aire 
comprimido y VBpor de agua que trabaja en 
los cilindros, los mantiene a una temperatura 
que impide ia formación de hielo; la presencia 
del vapor de agua confiere al aire comprimido 
I ropiedadea útilísimas ai funcionamiento, sin 
aumento di gubto, ya que éste es producido 
por ei gas de descurgu del motor Niágara.

El tren, durante las pruebas, ha funcionado 
regulaimerite, como si Is hubiese hecho con el 
vapor de agua, marchando a ia veiocidau de 
21 kilómetios por hora. La presión de réginíen 
del aire, tra de unos sois ktiogrcnios.

En las desfavorables coi alciones en que ha 
trabajado hoy el sistema, no trabajará jamás, 
puuieiiüo, por tanto, aaegurar que, en cuanto 
ai rendimiento económico, nunca podrá ser ín- 
ferior.

El motor del comp;ensor ha de sarrollado 
aproximadani ate unos 70 HP, utilizándose 
cerca ue 50 para el transporte del tren a la 
velocidad indicadu sobre aquella linea con las 
pendiente» y curvas ya descritas.

El alcar.ce de esta patencia da uuu idea bas­
tante clara acerca de la conveniencia económi 
ca dei sistema. No cebemos echar en olvido 
que-la patente de invención es a bus: de un 
motor compresor de ciclo Diesel, en lugar de 
un motor de bencina, como ei empleado en 
esta prueba.

Estudiando los consumos, veremos que un 
Diesel b 31 0 gramos por 70 HP hora, dará un 
gasto de

HP 70 por 0,3 kg. por 0,35 -  7,35 1
Los obtenidos por la locomotora, suponien­

do a ésta trabajando con vapor de agua, da 
rito un consumo de carbón iguri a

HP 50 pot 2 kg. por 0,20 1 *= 20 1
De donde se deduce que en las malas condi- 

ciorts del i xperimento nevado a cabo, el trans 
pene de este trien cuesta menos de la mitad 
de lo c,ut hubiese costado efectuándolas con 
una idéntica oct motora de carbón.

A esta indiscutible ventaja económica se 
debe agregar:

1. ® La suptesión dei fuego y de las chis­
pas.

2. ® La supresión del alimento y cuidado 
del homo.

3. ® La disminución de averías y consiguien­
tes reparaciones, tan frecuentes en Ibs loco­
motora de carbón.

4. ° La tranquilidad del personal y, por 
tanto, t nc n fct tacii vigilancia de la linea.

5. ° Supresión ae las numerosas locomoto­
ras v n presión que hay que sostener en las es­
taciones para acudir a les eventualidades que 
puedan surgir; y

6. ° Reauccion dei enorme gasto del perso­
nal de servicio para la oarga y descarga del 
curbór; supresión de las fábricas de briquetas; 
cupitsion del servicio de venti.ación en lu ma- 
yo.ia de los túneles; reducción por gastos de 
materias lubrificantes necesarias a diversos 
usos dei motor.

CONCLUSION
Las pruebas se han llevado a cabo con la
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imisma facilidad que con las locomotores de 
vapor.

La adaptación de las actuales loco-noto---s 
el funcionamiento con este sistema, es porib'e 
sin in urrir en grandes gastos:

El trabajo de transformación consiste en:
a) Supresión del emparrillado y adapta 

ción de los tubos calentadores de la caldera 
al nuevo . mple \  adaptación que se puede 
llevar a cabo sin demostrarlos.

b) Supresión d la chimenea y de la bomba 
Weslinghouse para el freno.

c) Supresión de las herramie tas necesa­
rias para el sistema por e, fuego.

d) Desalojomiento de los materiales que 
van en el ténder, instalando en él el moto- 
compresor, los recipientes para el aire com­
primido y la nafta.

En cuanto al resultado de la pruebas efec­
tuadas en este día, si bien no puede asegurar­
se que son ia expresión definitiva del sistema, 
no dejan por ello de demostrar su bondad y 
utilidad, y aconsejamos «de modo más abso­
luto» la ejecución d¿ otras pruebas como me 
dios más adecuados.

Resumiendo, diremos que las pruebas, sobre 
ser buenas, son promet doras.

Fumado: t i  general F. Lenel.»
* * *

Creemos que la reseña que antecede ha de 
ceusar impresión el que ia lea, y por eBo, 
henchido de esperanza, y antes de llevar a 
cabo ia electrificación de nuestras líneas fé­
rreas, de cuyo proyecto se viene hablando, 
doy la voz de alerta, principa mente al Go­
bierno, por si éste quisiese adelantarse a la 
codicia particular. A él, y no a otro, deben 
corresponder los monopolios. Móndese inme­
diatamente una Comisión de un inge iero y 
un maquinista de ia Armada que comprueben 
cuanto hemos descrito. Sabido es que núes 
tros maquinistas sustituyeron con ventaja a 
sus similares en las dif rentes bue'gas ferro 
vían as. Si las experiencias son tul y como 
quedan reseñades, procédase inmediatamente 
a la adquisición de la patente, y acto seguido, 
sin más dictámenes ni más balduque, a ia 
construcción de vías férreas, ya que su falta 
es la causa primordial del encaiecimiento que 
sufrimos en la vida española.

Ramón de la FUENTE,
Capitán de fragata.

Madrid, Enero de 1924.
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C ien to  v e in te  h a b i ta ­
c io n e s ,  m u c h a s  de 
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d e  p r im e r  o rd e n , a  la  
c a r ta  y  a  p re c io s  fijos 

e s p e c ia lid a d  en

COCI O, ESPAÑOLA
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A c cideinte
¿ ! “R ey Jaim e )„

Palmu de Mallorca.—Anoche, ul soltar anta 
rrus ti  vapor «Rey Jaime I» para salir con d* 
recclón a Barcelosía, debido al fortísimo vien­
to reinante fué empujado hrc’s el Interior del 
puerto. Una de laá hélices quedo enredada en 
las caderas del buque «Vanquois». El «Rey 
Jaime I» tuvo que suspender el viaje y ¡os pa- 
8ujeros abandonaron el buque. Hoy, después 
de continuos trebejos, en el que tomaron par­
te verlos buzos del acorazado británico «Thue 
derer», (ué lograio desenredar la hélice. Por 
la tarde salió ei «Rey Jaime I» pbra Barce­
lona.

fzntieiro de la señora 
úe Goicoechea

El miércoles se verificó el eutitrro de la vir 
ttosa y caritativa señora doña Felisa Ortega 
y Pérez, exposa dei ilustre ex ministro don 
Antonio Goicoechea,

Fué una vtrdedera manifestación de duálo, 
en la que tomaron parte todas las clases soda­
les.

Presidieron el duelo el arzobispo de Valen­
cia, D. Prudencio Molo y Alcalde, el obispóle 
MudriU-Alcaló, D. Leopoldo Eijo; el director 
espiritual de la difunta, reverendo padre José 
Rubio, S. J.; ei ix  presidente del Cou»ejo,de 
ministres D. Antonio Maura y los hermas s 
de lu finada.

En el acompañamiento figuraban:
El duque de Fernán Núñez.
Los marqueses de Alhucemas, Figuerfá, 

Guaüaicázar, Viesca, Fuensanta ce Palma, 
Aldama, Fontaibu, Encinares, Arriluce de 
iDarra, Alonso Martínez, San Vicente y Vfcl- 
deiglesias.

Los condes de Bugallal, Moriera, Gamazo 
Bilbao, Lizórrega, Moriles, Gaitanes, Jirae- 
r.o. Vilana, Limpía Sai tu Engracia, V8ileíla- 
no, Castillo Fiei, Campo Alarge y Canga Ar­
guelles

Los vizcondes de Torre Almirante y Val de 
Erro.

El barón de Río Tovía y oirás muchas per­
sonas, cuyos am bles harían ínterminabe 
esta lista.

Ei duelo te despidió en la pieza de Colón, 
siguiendo gran paite ea el séquito hasta el ce­
menterio.

—-------------------■ «

Suicidio de un d elegad o  
g u b e rra tiv o

T tctrie .—En Lanzarote se ha suicidado eo 
deltgado g u b tirtti\o , D. Antonio Ruiz Qie- 
ro, capitán ce li fanleiia.

Se atribuye el suicidio a ura enfermedad 
crónica.

ffcíción de la  ley  de. 
Reclutamiento de ia Marinería

Ei Real decreto perqué ha sido modificada 
la ley ue Reclutamiento y reemplazo de la 
Marii erfa de la Armada, en su parte dispositi­
va establece lo siguieníe:

Articulo primero. Los artículos catorce, 
di* z y seis, diez y nueve, veinte, veintisiete, 
ochenta y tre ;, och * tu y seis y ciento ocho 
de la vigente ley cíe Reclutamiento y reempla­
zo de la Murirería de la Armada y de organi­
zación de Reserva» Navales de diez y nueve 
de Noviembre de mil novecientos quince, se­
rán sustituidos por los siguientes:

Art. 14. La duración en el servicio déla 
Armada será de dos «ños.

Art 10. Constituirán el reemplazo de cada 
año con arreglo al articuio noveno y pasarán 
durante el mismo a la primera situación del 
servicio activo todo» los inscriptos del a ista 
miento formado durante el año anterioi que 
no hayan sido excluidos del set vicio de la Ar­
mada ni declarados prófugos.

Art. 19. i asarán a la segunda situación 
del servicio activo: Primero. Los marineros 
comprendidos en llamamientos ordinarios si 
cumplir tres años de perm nencia en ia Arma­
da. contados desde el día de su incorporación 
a filas. Segundo. Los inscriptos disponibles 
que no hubiesen ingresado en filas por ser ex 
cedentes del cupo asignado a su Trozo en el 
reemplazo respectivo, cuando pasen a dicha 
situación los marineros del mismo comprendi­
dos en el último llamamiento ordinario del 
año de su reemp azo.

Art. 20. Pasarán a la reserva los indivi­
duos de la segunda situación del servicio ac 
tivo al cumplir ocho años desde la fecha de su 
ingreso en la primera. Los individuos déla 
Reserva, al cumplir los cuatro uñas d¿ perma­
nencia en ella, recibirán su licencia absoluta 
y serán baja en la Armsda.

Ar. 27. Todos los individuos que consti­
tuyan ei reemplazo de un sño estarán obliga 
dos durante el mismo a incorporarse, si fuesen 
llamados, para percibir instrucción militar y 
marinera por un período de tiempo que no ex­
cederá de tres meses y que les será de abono 
para el cumplimiento de los tres años de per­
manencia en la primera situación del servicio 
activo.

Ari. 83 D< níro de los diez últimos días 
del mes de Diciembre »e presentarán a los 
comandantes de los respectivos Trozos todos 
los inscriptos qut c jn arreglo a la disposición 
de esta Ley figuren en el alistamiento y deban 
ingresar e* ; ño ■ guíente en la primera situa­
ción del servicio activo, incluso los exceptua­
dos con arreglo al articulo sesenta y cuatro.

Art. 86. e Los inscriptos que sin causa justi­
ficada dejen de presentarse ai comandante.del 
Trozo para recibir la cartilla naval dentro de 
los diez últimos dios «Jet año de su alistamien­
to, serán corregidos con una multa de veinti­
cinco a cincuenta pesetas, o el correspondien­
te arresto ubsidiario, a razón de un día por 
cada cinco pesetas, caso de insolvencia, que 
impondrá el comandat te del Trozo.

Art. 108. Serán declarados prófugos los 
inscriptos que, hallándose comprendidos en un 
llamamiento o citados pare concurrir a ejerci­
cios, maniobras o instrucción, no se presenten 
dentro del término que al efecto e les señale.

Articulo segundo. El Ge bienio procederá, 
oyendo al Consejo de Estado, a la refoima de 
los articules pertinentes del Reglamento para 
la aplicación de In Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería aprobado por Real 
decreto de veinticinco de Abril de. mil nove­
cientos veintitrés, introduciendo las oportunas 
modificaciones, de acuerdo con las hechas en 
los preceptos de la Ley a que se eetiere el ai- 
primero del presente mes.

-------- — ■ -----
TEATRO REAL

Se sustituyen los conciertos 
mixtos jpor ónera

Es propósito de la nueva Dirección de nuestr® 
regio coliseo que los conciertos mixtos que venían 
celebrándose os miércoles sean verd deras so­
lemnidades de arte. Para ello es indispensable n- 
truducir algunas niodificacioi.es en el espectáculo 
y desde luego reducir algunas modificaciones en 
el espectáculo y desde luego reducir consider - 
blemente el número de os conciertos citados. Y 
en tanto se prepara la nueva organización, la serie 
de conciertos quedará Interrumpida y éstos serán 
sustituidos por representaciones de ópera.

No serán las funciones de los miércoles funcio­
nes ordinarias sino de franca divulgación artística 
a precios los más económicos posible a fin de que 
todas las clases sociales puedan recrearse en el 
grato espectáculo de la ópera.

Y claro es que aquellos abonados a los concier­
tos de los miércoles que no se hallaren conformes 
con «stas modilic. cioues, sin embargo, que la 
nueva Dirección del Keal introduce en beneficio 
del público, ya que los conciertos que ofrezca 
más tarde, si no numerosos; si selectísimos cons­
tituirán memorables tiestas de arte Urico; aquellos 
abonados, repetimos, que no se hallaren confor­
mes con tal reforma podrán reclamar en momento 
oportuno la devolución del importe correspondi­
ente a 'os conciertos que faltaban por verificarse.

Inform ación  de M arina
Cuerpo general

Como resultado de propuesta formulada por 
eí comandante general del arsenal de Ferrol, 
se dispone que el capitán de fragata D. Aqui­
lea Vial, sin dejar de estar asignado a la Co­
misión inspectora de dicho arsenal para embar­
car en el crucero «Méndez Núñez», desempe­
ñe el cargo de secretario técnico de la citada 
Comisión inopea* ra.

8e nombra al capitán de fragatu D. Jesús 
Maiía Agu.ai ayudante mayoi ael arsenal de 
Ferrol, en releva del capilán de navio D, José 
Muría de Pazos, que pasu a otro destino, y ul 
capitán de corbeta D. Rafael Estrada segundo 
comandante del aviso «Urania».

be dnpi lie que el.cap>tón de navio D. José 
María de Pazos quede para eventualidades en 
el departamento de El Ferrol y que el capitán 
de corbeta D. Manuel Moreno de Guerra des­
embarque del acorazado «España» y pase des­
tinado de auxiliar del Estado Mayor del depar­
tamento de Cartagena.

Se concede dos meses de licencia por enfer 
mo al capitán de fragata D. Drmetrio López 
Tomasety y dos meses de licencia por aauntos 
propios para S ai Fernando y Madrid 1 1 capi­
tán de corbeta D. José Barreda y Castañeda.

Condiciones de em barco
A fin de evitar consultas y solicitudes ii jus 

tiiicadas .cále apiicac.ón del Real decreto de 
26 de Mayo fie 1920 se ha abpuerio que se en 
tienca aclarada en la siguiente forma:

1. ° Las condiciones de embarco y n..vepa 
ción se cumplirán en los buques armbdos en 
tercera situación, movimiento por motores de 
vapor, explosión, combustión o eléctricos.

2. ® No se cumplirán dichas condiciones en 
los buques menores afectos a los arsenales,

bases navales, división de aeronáutica, comi- 
sio- es hidrrg'áflcas, estaciones torpedistas, 
etc., como «igibes, lanchas, remolcadores, 
dragas, machinas flotantes, gánguiles, etcéte 
ra. etc., y emás buques menores con destino 
perorare te en puertos, cualquiera que sea el 
motor empleado en su propulsión, exceptuán­
dose de esta regla ¡as embarcaciones de ser­
vicio en las costas de Africa, en las cuales se 
cumplirán dichas condiciones.

3. ° No serán abonables a los efectos de 
los dias de mar las navegaciones efectúa :as 
dentre de puerto. S exceptúan de esta regla 
los submarinos, en los cuales se contarán to­
das las navegación s efectuadas dentro y fue 
re de puerto.

4. a Por el detall de los buques se cuidará 
de anotar en las libretas de los maquinistas, 
los dias de msr devengados cada año en cada 
empleo y I ) mismo en su hoja anual de infor­
mes reservados, y los Interesados en su hoja 
anual de servicios.

5. ° Las superiores autoridades de los de­
partamentos y escuadras cuidarán de que estas 
condiciones ias cumplan los maquinistas por 
riguroso orden de antigüedad en cada empleo, 
no dando curso a instancias que se opongana 
a lo que estas reglas establecen.

Ingenieros electricistas 
Terrainados los estudios que efectuaban en 

la Universidad de Lieja los tenientes de navio 
D. Gabriel Fernández de Bobudilta, D. Eduar 
do Merin Domínguez, D. José María Amusá- 
tegui y D. Javier Mendizábal, se dispone se 
anote en sus hojas de servicios el título de in­
genieros electricistas de Monttfiore, concedi­
das en dicha Universidad.

Los teatros
Nuestras artistas

Catalina Bárcena
Logra uno de sus triunfos más indiscutible5 

en lu rctagonista de «Arcela Marte», delicio 
sa comedia de Arnicbes y Absti, que con éxito 
extraordinario se representa todos los días en 
Eslava.

En la imitación de Raquel, obtiene todos los 
días la ilustre actriz, un triunfo personalísimo.
Eugenia Zúffoli

Que embarcará en breve para América, y a 
su regreso, ingresará .-n la compaña de Esla­
va, liará nuevo programa en «Ideal Concert» 
durante la semana próxima. En «La fadista 
enamorada» y en las canciones del «Ideal Con­
cert», es apiaudidísima la admirable y bellísi­
ma artista.
Raquel Meller

El próximo viernes debutará en Maravillas 
la gran artista, ya restablecida de la enferme­
dad que ha padecido.

Sus admiradores, que ahora han podido 
apreciar las excelenciis del arte de Raquel en 
la película «Violetas imperiales», es.án de en­
horabuena.

Después de su actuación en Maravillas, Ra­
quel irá e París, en donde hará una nueva pe­
lícula, de la cual será protagonista. La pelícu­
la será tilmada en Rumaniu, Patis y Londres, 
Tardará en hacerse tres meses.

Como cancionista trabajará en un íeatro du­
rante el mes de Junio.
Consuelo Hidalgo

La deliciosa «Duquesa dei Taburín» no aban- 
na, por ahora, Iss «verietés».

Aun cuundó prefiere la opereta y el vodevil, 
económicamente está contenta de su actuación 
como cupletista.

No es cierto, pues, que como se habla dicho, 
la haya contratado el Sr. Cadenas para el Vic­
toria Eugenia.
Isabelita Ruiz

El día 16, y como «estrella»—bien !o mere­
ce su gentileza y  su arte—, comenzará a tra­
bajar en Romea.

Luego h»rá Una excursión por América, pa­
ra donde está contratada ventajosamente.
Lolita Astolfi

Oiganizado por un grupo de admiradores de 
a gentil bailarina, reina del bulle flamenco, 
Lolita Astolfi, se celebrará hoy miércoles, en 
el restaurante de Villa Rosa, una cena intima 
para festejar los triunfos recientemente obte­
nidos por ton admirable uitistu.

Forman la Comisión organizadora del acto 
Romero de Torres, Antonio Vives, José Marta 
Granada y López del Toro.

El homenaje se hará extensivo a los autores 
seviliunos Sres. Gordillo y Lozano, que han 
escrito para la Astolfi el poema «Quién no vió 
Sevilla».

La fiesta comenzará a ia una y media de la 
madrugad», y las tarjetas, al precio de 10 pe­
setas; se venderán en el indicado restaurante

B O L S A
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inválidos indígenas
Se re uelve que en los expedientes de in­

greso en Inválidos del personal indígena de 
nuestro Protectorado en Africa, figure decla­
ración de un oficia! o de clase peninsular, sin 
que la falta de este requisito implique negati­
va en'fírme del derecho a lugre, o, pues la su- 
fiencia de la pruebi ha de es rimarse por la 
autoridad judicial y dicho alto Cuerpo.

Destinos civiles
Los gobiernos y comandancias militares 

admitirán instancias en petición de' destinos 
civiles, publicados en la relación de vacantes 
de Enero último, hasta el 2U del actual, cur­
sándolas a e s t: ministerio el dia 24, por sepa­
rado de les que se refieren a vacantes anun­
ciadas el corriente mes.

Concursos
Circular.—Se anuncia a concurso la vacan­

te de teniente coronel de Cabullería, delega­
do de cria caballar en las provincias de V llén­
ela y Badajoz; otra de teniente de Caballería 
(eses a ictiva) *jue i xi te en la sección de se­
mentales d Baleares, destacada del depósito 
de lu tercera zona pecuaria; otra de teniente 
coronel de Ingenieros y otra de comandante, 
correspondientes al personal fijo de la Comi­
sión ce txpt t i t i  cita CU ntUri t l  de tíicl. 

Cuerpo, en este ministerio, y una plaza de 
teniente profesor de la sección Juque de Ahu­
mada, de los Colegio* (Je guardias jóvenes de 
la Guardia civil, que ha de explicur las cla­
ses que le encomiende el jefe de estudios de 
la indicada se ción.

La electrificación del puerto de Pajares
L-:6n, 13 —Han Lg-do el subdirecLpr y : 

tos empleados de la Compañía del Norte para 
visitar las obras de electrificación del puerto 
de Pajares. Ei dia 15 se inaugurará el servi 
ció er.tre Ujo y Putnie Fierros. Se confía en 
que este verano quedará establecido el ser 
vicio completo.

VALORES PlfBLlCOS

4 por 100 perpetuo Interior.
Serie F de 503)00 ptas. nomínale*.. 

» E de 25-000 »
» D de 123500 »
* Cde \ttX) »
» B de 2.500 •
» A de 500 »
» Q y H de 100 y TOO nominales

Dia 13

70 45 
70 60
70 90
71
71 10 
71 10
70 50

Fin corriente............................ »
Fin próximo................. ............. »

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 uta», nominal**- 85 89

» E de 12.000 * 85 50
» D de 6.000 » > »
» Cde 4.000 .  » 86 75
» B de 23)00 » P
» A de 1.000 » P
* QyHde 100y 200nominales 87

En diferente» series........... . .. »
4 por 100 amortizabte.

Serie E da 26.000 ptas. nominales.. 88
» D de 12^00 » »
» Cde 5.000 » P
» B de 2-500 » P
» A de 500 » P

En diferente» serles................. P
6 por 100 amortizabte

Serie F de 503100 pía*, nomínale*. 95 95
» E de 25.000 »
» D de 123100 »
> Cde 5.000 .  » 
» B de 23>00 »
» A4« 500 »

95 05 
í 96 05

96 10 
96 15 
96 10

»En diferentes serlas.................  .
A oor 100 amcrthabi. Bmlstói

fQI7.
Sari* F Jo VL W) «s nnatir - 96|U5

* R tic 25.00  ̂ * »
» Dde I23VOO »
» Cde p.OfO 96 05
* 3 59 5 5C' 96 05
» A de V)0 » 96 25

En aloraste* serte*......... 96
Obltgotio isx riel •*{???>

ferie A .................  .............. 101 15
101 05» B ................... ........

Ayuntamiento de Madrid 
Obligaciones de 1868......... »
^Apropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche................... 87 00
Villa Madrid 1908(Dioda» y obras) »
Emorértitode 1914............... ... >
Empréstito de 1918..................... 87

Banco Hipotecario de Espada 
Cédalas hipóte-aria* i l 4 w  100. 90 7
Idem td. al 5 por 100..................
Cédulas Hipotecaria* al 6 por 100,

101
107 95

Empréstito de Marruecos.. . . . . . . . 86 35
Acciones. Vahns industriales 

Acciones del Banco de España. .. 554
Idem de laCompafiiaA.de Tabaco»
Idem de! Banco Hipotecario.........
Idem del Hispanoamericano.......
Idem del Español de Crédito.......
Unión y El Fénix....... ..................
Duro belgnera............. ........... ..

246

P
P
P
»

Bonos Nava* (Obligaciones)......... 96 75
Azucareras órete:*ctes..........7.V. 73 75

Perr,varni~t
M. a Z. Alicante (accione-**....... 303
Nortes (acciones)................ ........ 307 50
A ndaiocc*..................... .. »
M*treno*l*etK) AMouv» XIÜ .. . 204

Votaren vetranjerox
seco Rio de ia Plata............... 87

^hiigacioaw de Ulotinto............ 102 85
°ono» P**arroya...................  . . 99 50

M O N E D A  E X TR A N JE R A
Francos....
Suizos......
Belgas. 
Libras.
Liras..........
Dollars.. .
Marcos.......
Escudos. . ..

35.05
000,00
30,60
33,70
34.10

0,00
0,00
0,00

El general Olaguer
Se en* neutra gravemente enfermo el tenien­

te general, ex ministro de ia Guerra, D. Jrsé 
de Oiaguer y Felfu.

M r IN  CLAN
J&rEfi* r A B á t ia f f i
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Espectáculos
P A R A  H O Y

REAL —A las 5,30, Aid».
ESPAÑOL.—A las 0 y 10,15, El timbre de

alarma.

CENTRO. (Compañía Alba Bonafé).—A las 
6, El inmortal (ierovés.— A ias 10,30, El 
verdugo de Sevilla.

LÁRA.—A !e« 6 y 10.15, Cu* rito de la Cruz.

ESLAVA. —A las 6, Angela Marí i y La 
fadista enamorad .—A ias 10,30, Ideal con- 
cert y La fadistV enamorada._______

ZARZUELA.—A las 10, Doña Frurxioquita.

COMICO.—A Jlas 6 y nías 10.30, La entre­
tenida.

MARTIN.—A las 0 y a las 10,30, La riqueza
|  de los pobres, El Yunque.

NOVEDADES. -A  las 5,30, Los Gabrieles y 
Edtnondd’Br «■<■..— A las 10,15, La Ma Irina 
y Edmomi ü’B ¡es.

MARAVILLAS.-A las 5,30 v lO.líUJsband 
Mark, Ramonclta Rovlra, Oriental Trio, Kal 
w j, CiroHnd R- P- juitu Garzón, Manoli­
ta Ferré dez (debut)

UKiOJ AMERICANO A las 6 y 10 15, 
Clow.i» Loulou At Off hermjnos Albano y 
Pompe ffThedy y Em g y Martha Faira, 
Mell £usanne Wutrz y todas las ataccio-

RTES GRAFICAS -Meléndez Valdés, 2 , cpidO

Ayuntamiento de Madrid



¡  EDITORIAL COLOMBIA
|§f Pida u1 te^ en todas las lihrerí >s los siguientes tomos de la

BIBLIOTECA practica de derecho
Volumen I. Ley de contribución sobre utilida­

des.....................................................  2,50 ptas.
» II. -Ley de Protección de la industria

naconal...........................................  3,00 »
» III.-L< y del Tio-.bre del Estado (se­

gunda cdició", 19 2 4 ) .....................  3,00 »
» IV. -Código Penal vigente (en tela) . . 5,00 »

íí-I Todas ron las últimas disposiciones vigentes.

REGLAMENTO DE LAS CORRIDAS DE 
TOROS, NOVILLOS Y BECERROS, de 

> É 20 de Agosto de 1923.
Contiene, además, datos sobre la cabida de las princi­

pales plazas de toros de España, hierros, divisas y anti­
güedad de las mejores g.~ñadenas, condiciones del toro, su 
edad, pelos, cornamentas y nombres que recibe durante la 
lidia.—I volumen, edición detbolsillo. i j eseta.

COLECCION ESMERALDA
En pnnsa: EL INFIERNO D' LA VOLUPTUOSIDAD, LA 

VIDA GALANT , LA SORPRESA por ÁlvTro R E T A N A , 3 pe­
setas.

Otras obras:

E U  a m o r , l a s  m u j e r e s  y  l a  m u e r t e

por Schopenhauer, 1,50 pesetas.

CHISTES MIOS Y  DE USTEDES
por|Esteso, j pesetas.

FD1T0RÍAL CO OMBIA flPIfilO
M A D R I D

LA CATALANA
íieiics miH ¡ncErdios y fxmisionís oe toda clase

Contra la pérdida de alqu iler*» .--R iesgos L ocativo, 
de R ecursos y  de P aralización  de trabajo a Cansa de incen d io

1— ■  ♦  -

ftwoada ea 186&.-Inscripta e i  el seytstro le í mnisierio de Fonema
Domiciliada en Barcalona.-Rambla de Cataluña, 15 y Cortes, 624 

Delegación en Madrid,-Gran Vía, 16

•Mttal mttrlt*; N i t a  I.IM.tH C*»ital IwmHlHIi: PMiti, UN H!

a.Mm nUtatarli: fHitu IJM.Mt
IITUACIO» Y OCSARROLLO OS LA CGVPAfiia
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1872 264.10^57 128.264̂ )4 83-534,96 56.020,13
1882 429.181*86 125.322,62 146.275,85 291.457,58
1892 864.129,47 310^64,26 294.707^2 611 )̂10,14
1902 1.60O5SS» 469.148,41 533511,96

9372532,11
f-09.167,86

1912 2.812^96,35 1.161.798,61 1.363.194,37
1922 16.262.328,37 8.661.553,66 5.955.412,65 2.000.600,00

Autorizado por la Inspección d* Securas en 36 de Junio de 1923
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1 Hotel Real 
de Santander
Doscientas habitaciones, mu­
chas de ellas con cuarto de 
baño particular. El Hotel más 
delicioso para las grandes es­
tancias veraniegas, situado 

, frente a la bahía, desde don­
de se disfruta un magnífico pa­
norama. Restaurant a la car­
ta y precios fijos con esmera­
dísimo servicio. Grandes salo­
nes, terrazas con vistas al mar, ’ 
Jardín que circunde el Hotel, I 
garage, servicio de automó- í 

viles, e tc , e tc

Abierto todo el año

Hotel Ritz
= =  M A D R I D  —

! Doscientas cincuenta habtta- 

| dones con cuarto de baño la 
! mayor parte de ellas, teléfeno, 

j calefacción central, etc G ran- 
| des Salones para Fiestas, Ban- 

* quetes, etc Restaurant de pri­

mer orden a la carta y a pra­
dos fijos. Jardín de invierna 
Terrazas azoteas. Predos: des­

de 30 pesetas habitadón in - 
k  dhriduaL

g e s ta ra  de verano en el Urdin 
del esiatiiectmlentí

íi

MATERIAL Y MAQUINARIA PARA MOLINERIA

DAMASO PERERA Y G. ÍA

Representante de la Casa P. LAF0N DE T9URS

G A L L E  DE A T O C H A ,  113. - M A D R I D
Te lé fo n o  3787 M .  A p a rta d o  de C o rre e e  87 4

ToU gr* as  j  Telefonem as» *• PESERA”

Reforma de molinos harineros. Piedras de moMno de La Ferté
y Dordoña.

T e l a s  d e  s e d a  d e  Z u r i c h  y  f r a n c e s a s  p a r a  c e r n e r k a z l a a e -  © ñ a p a n , r a s p a s  
y  p  e i í c i  a  « a c .  C o r v e  a s  ó e  c u e r o ,  f e a la t a ,  p e l o  d e  e a a a o U e ,  a l g o d ó n  y  c á ­
ñ a m o .  T e l a s  m e t á l i e a s  p a r a  e t_ * ¿ e r  k a s c a a ,  d e s p u n t a r  taiga y  c e p i l l a r  
s a l v a d o s .  I  i c a s ,  c u c h i l l a s  y  m a c e t a s  p a s a  p i c a r  p i e d r a s .  V  a s o s  y  t o r ­
e ó l e s  p a i a  e le v a d o r e s ,  l s m y r a e ,  c e r n id o s ,  e l e v a d o r e s  y  a c c e s o r i o s  d e  
t e d a s  c la s e s  p a r a  e l  r a m o  d e  k O I . T K E R I A .  A c e i t e s  y  g r a s a s  l u b r i ü -

r » n a  n s r a  m a n n i n A n a

i  í l f C Q
¡Siempre conmigo!

SALUD OE IV
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Dr. Ben ué, i<>. k u*n 
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De venia ev toda.'- las f e a  acias >j droguerías.
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feeiscierrías habitaciones con cuarto|de oaño. Teléfono 
calefacción central, etc. Grande# «alones-para fiestas 
banquetes, eiv Restaurante a la carta y  a precios lijos 

Jardín de Invierno, terrazas azoteas.
fívtafilne’rreiviss. habitaemn innivldual m  chipio do bailo

R  e d a c e  l ó n t  i i 
■ : ■ y Admlnlttraofón

S a n ta  C atalina, 
n ú m . 3 el imimioTELEFONO 2.271 

APARTADO 430:

Dtracción tsisgráflcc 
D U  MUNDO

BIARtfl DE U  ROCHE MBEPEIMIBITE FUNDADO EN EL ARO 1907

PREOOS DE SUSCRIPCION

Madrid, 2 pndu si Mi.-Provlnc si, 6 
patatar trtoastra; 12 assMstrs; sito, 24. 
Psrtugsi, M ssbi, 7^0 pssstaq tamsi- 
tra, IB; silo, 80.-B«tranJaroi Unión Pos­
tal, trlsiaitra, 15 psistai; «mcitra, 30 
sfia, 60^Psfsss no aoaprendidos «n is 
r iassi tiUaaitra, 15 ptssUs; ssaastn, 

------------- 30; afio, 60. -------------------

TARIFA DE ANUNCIOS

Pacíamos cosí arda las, 1,50 paistai ti­
nta dal cuerpo ociw .-N oédss, tras 
posotas lfnoa.-Unoa a catorca cfcsroi 
y madio dal cuarpo ocho, una passts^ 
Comunicado» a Informa donatas pacíalo 
»  prados convencionales.-Sa reciban si- 
quolas da funeral y anivarsarlo hasta las 
-------------cuatro c « la ta rd o -----------------

sssm

SUCESOR DE LA SUCURSAL EN MADRID E

Sociedad Española 
de Construcciones Eléctricas
Especialidad en materiales eléctricas. 
Instalaciones de alta y baja tensión

FILAMENTO 

META .ICO

W AT

margues da Gusas.«
Oilclnai;
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í La liaifn y ti Finia Eisaaii
Compañía de seguros reunidos

Capitel social: 12.000.000 de pesetas efectivas 
completamente desenbeisado.

i en todas las provincias de España Fra cía, Portugal J 
Marruecos. 58 afios de existencia.
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S e g u r a s  a o b re  /• ttW B .- ie g u r c e  ccn ir* ln~  
s n t í to a .-é o g u r c s  v a lo r e s — S e g u ro »  oom- 
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Ayuntamiento de Madrid




